
--- - ---------

FISCALÍA 
taatfa!J! ·H•·il® ·:U 

RESOLUCIÓN No.- - 1 3 8 2 
O 9 FEB, z024 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En uso de las facultades delegadas mediante Resolución No. 0-0554 de 2022, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 251 º, numeral 2, de la Constitución 

Política, los artículos 4º, numeral 22 , del Decreto Ley 016 de 2014, y 11 º del 
Decreto Ley 020 de 2014 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR con carácter provisional, a SEBASTIÁN 
ARTURO RUÍZ URREGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. , en el cargo de TÉCNICO INVESTIGADOR 11 (ID. 9533) de la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la Dirección del 
Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) - Sección de Policía Judicial - Bogotá. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

exped ición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá o.e., a los O 9 FEB. 2024 

J~ MIENTO 
Directora Ejecutiva 

FECHA 

Proyectó ' Sh<!lly A Duartc Ho¡a~ • -~ ., •· G/0;,0024 ; 

Hcv1só l lc1c.Jy M1lcn;i l am11la 1 ..iJctrtlo ' • ·-'-2-- 610í'/70;J4 . 

Rcv,s_ó roqu,s,10s y aprobó I r.yl~ f"loisa lli~::'." i'úrn, - _: ~ - _:f ~--- - • __ . ~0~/707~ • 

Hcv1só requisitos y ~probó i W1lham_~arrca! Colla1os l _ C\:,____ . ___ .. -~-__ ..;.____ _ 6/0:.'00~4 _,..... 

NOMBRE FIRMA 

1 os .irriba f1rman10s dccl.:1ramos qua hemos rcv1sildn el documento y lo cncontrarnn~ t.Jdo a las normas y d1spos1c1oncs legales v1ycnlcs y por lo 
tanlo. haJo nucs_t@___!_csponsílb1hdad lo e~~r.ntamos p;:ira forna 




